
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00893 – 00 (Llamamiento en garantía)

Téngase en cuenta que la parte demandante no descorrió el traslado de las
excepciones  de  mérito  formuladas  por  la  llamada  en  garantía,  por  lo  que
deberá estarse a lo dispuesto en auto de esta misma fecha.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
SC2

Estado No.06 del 24 /02/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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